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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Proceso: EJECUTIVO LABORAL 2017-00051 

  Demandante: SAUL BENAVIDES PARDO  

 

  1- Córrase traslado por el término de tres (3) días a la apoderada de 

la parte demandante de la solicitud de terminación de este proceso elevada por 

la apoderada de la parte demandada, quien está colocando en conocimiento el 

pago de la obligación demandada.  

 

  2- Frente a la petición del 15 de febrero de 2021 presentada por la 

apoderada de la parte demandante, téngase en cuenta lo informado por el 

demandado, sobre la consignación de los dineros al Fondo de Pensiones 

Porvenir. 

 

  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 
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